
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 14 de abril de 2021 a las 18:49 
horas.  
Medellín, 19 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1420 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE EDIFICIO JENARO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO SOCIEDAD DE INGENIEROS 
METALURGICOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA - SIMEDUA 

RADICADO N° 05001-40-03-009-2000-01231-00 

DECISION: NIEGA SOLICITUD – REMITE AUTO 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la sociedad 

demandada SIMEDUA, consistente en que se le expida copia del auto que dio 

por terminado, el Despacho remite al memorialista al auto proferido el día 07 

de abril de 2021, toda vez que no se ha dado cumplimiento al requisito 

necesario para resolver la solicitud. 

 

Por otro lado, en atenciñon a la solicitud de informar la cuenta donde se debe 

consignar el arancel y el valor del mismo, el Despacho le recuerda al 

memorialista que el valor del arancel lo regula el Acuerdo PCSJA18-11176 de 

2018 y el mismo debe consignarse en la cuenta corriente No.  3-0820-000632-5 

del Banco Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 13472 , de  

conformidad a lo establecido en la circular DEAJC20-58 expedida por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial.  

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de abril de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2021 a las 1:15 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

                  Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  1321 

RADICADO  05001-40-03-009-2012-00428-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       SANTIAGO TORO DÍAZ 

DEMANDADO        JEFERSON DAVID CALLE ÁLVAREZ 

Decisión        Incorpora respuesta embargo      

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que el día 29 de 

marzo del 2021, fue radicado con turno 2021-13864 la medida de 

levantamiento de embargo comunicada mediante oficio No. 1107 del 24 de 

marzo de 2021, debiendo cancelar el mayor valor dentro de los dos meses 

siguientes, a la radicación del documento, el cual deberá efectuarse 

directamente en dicha oficina de registro.   

 

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que EL memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 14 de abril de 2021 a las 11:03 
horas. 
Medellín, 19 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1410 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO WILLIAM ANDRÉS BURBANO 

RADICADO N° 05001-40-03-009-2017-01108-00 

DECISION: NO ACCEDE 

 
 

En atención al escrito presentado por el representante legal de la entidad 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. y la apoderada especial de 

REFINANCIA S.A.S., por medio de la cual solicitan reconocer a REFINANCIA 

S.A.S. como cesionaria de los derechos que como acreedor ostenta el cedente 

con relación al crédito de la referencia; el Juzgado no accede a la misma ya que 

mediante auto proferido por éste Despacho Judicial el día 15 de marzo de 2019 

se declaró terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

     

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de abril de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 5, 6, 7 de abril de 2021 
a las 14:40, 16:48, 10:39 y 11:36 horas respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto sustanciación     1434 

Radicado 05001 40 03 009 2019 00165 00       

Proceso 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

Deudor MARTHA LUZ CIFUENTES ARANGO  

Decisión 
Incorpora, ordena remitir oficios y 
requiere  

 

En consideración al memorial presentado el 5 de abril de 2021 por la 

liquidadora ELIZABETH CASTAÑO GARCIA, por medio del cual solicita se le 

fijen los honorarios definitivos, el Despacho procede a incorporarlo al 

expediente sin impartirle trámite, en atención al desistimiento del mismo 

presentado por la auxiliar de la justicia mediante memorial de fecha 6 de abril 

de 2021.   

 

Asimismo, se incorpora al expediente para los fines pertinentes, el escrito 

presentado por la liquidadora el pasado 6 de abril de 2021, por medio del cual 

informa que la deudora realizó el pago de los honorarios definitivos fijados a la 

auxiliar de la justicia por su labor.  

 

Por otro lado, por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la 

deudora mediante memoriales presentados el 7 de abril de 2021, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115 del C. G. del P., el Despacho 

ordena expedir a través de la Secretaría copia auténtica del auto Nro. 733 del 

25 de marzo de 2021, por medio del cual se ordenó la terminación del proceso, 

con su respectiva constancia de ejecutoria. 

 

Previo a ello, se requiere al memorialista para que allegue el correspondiente 

arancel judicial para la autenticación y certificación de ejecutoria de 

providencias judiciales.  

 



 

Frente a la solicitud de expedición de oficio de desembargo, el Despacho por ser 

procedente accede a la misma, en consecuencia, se ordena librar los oficios, los 

cuales serán remitidos a través de la secretaría en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 20 de abril a las 8 a.m 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez le informo que el presente expediente fue 
recibido en la Oficina Judicial de Medellín y reclamado por la suscrita el día 13 de 
abril en dicha dependencia. Igualmente dejo constancia que hasta la fecha el Juzgado 
10° de Ejecución no ha devuelto el expediente digital y tampoco la providencia por 
medio de la cual no avocó conocimiento, pese al requerimiento efectuado por este 
Despacho Judicial.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  

 

RADICADO No. 050014003009-2019-00661-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1439 

 
Teniendo en cuenta que el Juzgado Décimo de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín no aportó el expediente digital que le fue remitido y mucho menos la 

providencia que resolvió no avocar conocimiento del proceso de la referencia, a 

pesar del requerimiento efectuado por esta judicatura el pasado 15 de abril de 

2021 vía telefónica al Coordinador de la Oficia de Apoyo para los Juzgados de 

Ejecución Dr. Alejandro Aristizábal Restrepo, el Despacho con el fin de 

impartirle celeridad al presente proceso y no ocasionarle un perjuicio mayor a 

las partes involucradas en el mismo en  virtud de las actuaciones del Juzgado 

de Ejecución, procede a realizar un control de la actuación que fue remitida,  

advirtiendo que este Despacho dio cumplimiento  a todos los requisitos 

establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9962, PSAA13-9984, PCSJA17-10678, 

PCSJA18-11032, así como el expediente digital cumple con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo PCSJA20-11567; no observando esta Judicatura 

razón alguna por la que se haya devuelto el proceso; máxime si se tiene en 

cuenta la disposición contenida en la Circular expedida el 26 de marzo de 2021 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura que impide la 

devolución de expedientes a los juzgados de origen, la cual es completamente 

desconocida por el Juzgado de Ejecución.  

 

Así las cosas, observa este Despacho que el actuar de la Juez Décima de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín no solo contraría el Acuerdo PSAA-9984 

que regula su competencia y funciones, sino que también entra en detrimento 

del usuario del servicio de administración de justicia, pues de manera 

injustificada decide desligarse de sus atribuciones legales generándole 

ostensible perjuicio a los sujetos procesales al hacer devoluciones de 

expedientes que en últimas se traducen en trámites innecesarios que general 
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congestión judicial y vulneración al derecho fundamental de acceso eficaz a la 

administración de justicia.   

 

Por lo anterior, éste Despacho Judicial. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR NUEVAMENTE el presente proceso por competencia al 

JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN. 

 

CÚMPLASE,  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial fue 

presentado en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 7 de 

abril de 2021 a las 17:11 horas por lo que se entiende recibido el día 8 

de abril de 2021 a las 8:00 horas. A Despacho.  

Daniela Pareja Bermúdez 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1435 

RADICADO 05001 40 03 009 2019 00773 00 

PROCESO VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE MARÍA DALILIA RODRIGUEZ HERRERA 

DEMANDADO LUZ ENITH FRANCO CASTAÑO 

DECISIÓN Incorpora dictamen pericial.  

 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

rendido por el perito EDISON LONDOÑO MENESES, presentado el día 

8 de abril de 2021 vía correo electrónico institucional del Despacho.  

 

El anterior dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las 

partes hasta la fecha de la audiencia, para los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 231 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 a.m, 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA 

CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez le informo que el presente expediente 
digital fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 19 de marzo de 2021 a 
las 16:33 horas y el expediente físico recibido en la Oficina Judicial de Medellín y 
reclamado por la suscrita el día 13 de abril en dicha dependencia. Dejo constancia, 
que en la fecha se procedió a realizar las correcciones pertinentes al expediente digital 
con el fin de ajústalo a los lineamientos del Acuerdo PSCJA20.11567 del 05 de junio 
de 2020.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  
 

RADICADO No. 050014003009-2019-01214-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1438 

 
Considerando el auto proferido por el Juzgado Décimo de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín el día 12 de marzo de 2021, por medio del cual no avoca 

conocimiento del presente proceso bajo los argumentos que el expediente 

remitido no cumple con los parámetros establecidos en el Acuerdo PCSJA20- 

11567 de 05 de junio de 2020 toda vez que el proceso no cumple con lo reglado 

expresamente en el Acuerdo precitado, conformación del expediente y el índice 

electrónico del mismo; esta Judicatura respeta más no comparte la decisión 

adoptada por ese Juzgado, pues claramente contraría los artículo 8 y 23 del 

Acuerdo PSAA-9984 por medio del cual se reglamentó el funcionamiento de los 

Juzgados y las Oficinas de Ejecución del País (Norma posterior a la expedición 

del Código General del Proceso), presupuestos normativos que son claros en 

establecer la función de los Jueces de Ejecución. 

 

Sea lo primero resaltar respecto a que el expediente digital no cumple con los 

parámetros establecidos en el Acuerdo PCSJA20-11567 debe señalarse que si 

bien el expediente electrónico no cumple en su totalidad las exigencias de dicho 

Acuerdo, no es menos cierto que la decisión adoptaba por el juez de ejecución 

resulta altamente reprochable, si se tiene en cuenta la dilatación injustificada 

del proceso por parte del funcionario judicial, quien después de contar con el 

expediente por más de seis meses decide no avocar conocimiento por una 

circunstancia meramente formal, olvidando lo expresado en la Constitución 

Nacional, Carta instructora que debe irradiar todo el ordenamiento jurídico, 

cuando en el artículo 228 establece que lo sustancial debe privilegiarse sobre lo 

formal, más aún si con ello lo que se logra es hacer justicia. 
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Lo anterior, máxime si se tiene en cuenta que el expediente electrónico es una 

función netamente secretarial que no requiere decisión jurisdiccional, la cual 

se ha ejecutado de manera inmediata el día de hoy.  

 

Lo anterior en claro perjuicio de las partes involucradas en el proceso, el cual 

podía evitarse si la juez haciendo uso del principio de colaboración armónica 

hubiera requerido a este Juzgado mediante oficio para que adecuara y/o 

corrigiera el índice del expediente; sin embargo, prefirió hacer caso omiso a sus 

deberes legales, devolviendo el expediente a pesar de no contar con la calidad 

de superior funcional para dichos efectos, generando dilaciones y retrocesos 

injustificados. 

 

 Así las cosas, observa este Despacho que la decisión adoptada por el Juez 

Décimo de Ejecución Civil Municipal de Medellín, no sólo contraría el Acuerdo 

PSAA-9984 de 2013 que regula su competencia y funciones, sino también que 

entra en detrimento del usuario del servicio de administración de justicia, pues 

de manera injustificada decide desligarse de sus atribuciones legales 

generándole ostensible perjuicio a los sujetos procesales al hacer devoluciones 

de expedientes que en ultimas se traducen en trámites innecesarios que 

generan congestión judicial y vulneración al derecho fundamental de acceso 

eficaz a la administración de justicia.  

 

Por lo anterior, éste Despacho Judicial. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR NUEVAMENTE el presente proceso por competencia al 

JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN. 

 

CÚMPLASE,  

 
 

 
 

Firmado Por: 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los demandados ALEX 
FERNÁNDO ROJAS VIANA y MÓNICA YANET RAMÍREZ VELÁSQUEZ, se encuentran 
notificados por correo electrónico, el 19 de octubre del 2020 y 18 de marzo de 2021, 
respectivamente; quienes no dieron respuesta a la demanda, ni propusieron 
excepciones. A Despacho para proveer. Medellín, 19 de abril de 2021. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
Los demandados ALEX FERNÁNDO ROJAS VIANA y MÓNICA YANET RAMÍREZ 

VELÁSQUEZ, fueron notificados personalmente por correo electrónico, los días 

19 de octubre del 2020 y 18 de marzo de 2021, respectivamente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término del traslado no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo. 

 
En virtud de lo anterior, entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

certificado expedido por la administradora de la copropiedad demandante 

Interlocutorio 930 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado Nro. 05001-40-003-009-2020-00024-00 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DE LA 
CONCHA P. H. 

Demandado ALEX FERNÁNDO ROJAS VIANA  
MÓNICA YANET RAMÍREZ VELÁSQUEZ 

Instancia Única. 

Temas  Título Ejecutivo: Certificación expedida por la 
administradora de la copropiedad demandante, 
sobre deuda de cuotas de administración.    

Decisión Ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

El demandante CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DE LA CONCHA P. H., 

actuando por intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en 

contra de los demandados ALEX FERNÁNDO ROJAS VIANA y MÓNICA YANET 

RAMÍREZ VELÁSQUEZ teniendo en cuenta la certificación expedida por la 

administradora de la copropiedad demandante, sobre las cuotas de 

administración adeudadas por los demandados, para que se librara orden de 

pago a su favor y en contra de la demandada; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 16 de enero de 2020. 



 
 

 

sobre las cuotas de administración adeudadas por la demandada, cumple con 

los requisitos formales del artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y las obligaciones 

en él contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso.     

     

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAUCES DE LA CONCHA P. H., y en contra de ALEX 

FERNÁNDO ROJAS VIANA y MÓNICA YANET RAMÍREZ VELÁSQUEZ, por las 

sumas descritas en el auto que libró mandamiento de pago proferido el día 16 

de enero de 2020. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $437.999,00. 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

NOTIFÍQUESE  

 



 
 

 

 

 

 
t. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de abril del 2021, a las 

10:54 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1315 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00145-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  FINANCIERA JURISCOOP S. A.  

DEMANDADA  LUIS MIGUEL MARTÍNEZ PARRA 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado LUIS MIGUEL MARTÍNEZ PARRA la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 07 de abril del 2021 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
t.     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional el día 17 de diciembre del 2020, a las 8:05 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

  Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   
 
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   1326 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00164-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA 

DEMANDANTE   ONEIDA DEL CARMEN LÓPEZ RINCÓN 
JORGE ABAD QUINTERO CASTAÑO 

DEMANDADA   RAFAEL RINCÓN VILLA 
MARÍA ORLINDA OROZCO RINCÓN 
OFELIA OROZCO RINCÓN 
OLIVIA OROZCO RINCÓN 
OMAIRA OROZCO RINCÓN 
ALFONSO RINCÓN VILLA 
CARMEN ROSA RINCÓN VILLA 
FRANCISCO RINCÓN VILLA 
JOSÉ MARÍA RINCÓN VILLA 
JUAN PABLO RINCÓN VILLA 
GAMALIEL OROZCO RINCÓN 
RAMÓN ANTONIO RINCÓN VILLA 
JORGE ELIECER USUGA RODRÍGUEZ 
JUVENAL RINCÓN Y MARÍA DEL CARMEN 
RINCÓN EN CALIDAD DE HEREDEROS 
DETERMINADOS DE ANA ELVIRA RINCÓN 
VILLA Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE ELVIRA RINCÓN VILLA 
BBVA Y FINSOCIAL  

DECISIÓN   Pone en conocimiento  

   
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado BANCO BBVA la cual fue practicada por correo 

electrónico remitido el 11 de febrero de 2021 con constancia de recibido en la 

misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con 

las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 



 

t.  
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO  

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 20 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JOSÉ 
BOLÍVAR AGUIRRE QUINTERO se encuentra notificado por aviso el día 15 de marzo 
del 2021, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 19 
de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
      

Interlocutorio 919 

Radicado Nro.      05001-40-003-009-2020-00487-00      

Proceso      Ejecutivo Singular      

Demandante      HOGAR Y MODA S. A. S.  

Demandado     JOSÉ BOLÍVAR AGUIRRE QUINTERO 

Instancia      Única Instancia      

Temas       Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré       

Decisión      Ordena seguir adelante con la ejecución.      

      

ALMACENES HOGAR Y MODA S. A. S., actuando por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JOSÉ BOLÍVAR AGUIRRE 

QUINTERO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 10 de agosto del 2020.      

     

EL demandado JOSÉ BOLÍVAR AGUIRRE QUINTERO, se encuentra notificado 

por aviso el día 15 de marzo del 2020, conforme a lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso; quienes dentro del término del 

traslado no dieron respuesta a la demanda ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.          

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,     

    

     

CONSIDERACIONES   

    

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.     

     

            



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;     

RESUELVE     

      

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del ALMACENES 

HOGAR Y MODA S. A. S. y en contra de JOSÉ BOLÍVAR AGUIRRE QUINTERO, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento proferido el día 10 

de agosto del 2020.      

      

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.      

      

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.      

      

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $101.202.oo pesos.      

      

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
 
 

t.  

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día jueves, 8 de abril de 2021 a las 16:45 horas.   
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 115 del C. G. del P., el Despacho ordena expedir a 

través de la Secretaría copia de la sentencia Nro. 64 del 10 de marzo de 2021 y 

del auto interlocutorio No. 803 del 06 de abril de 2021, que ordena imposición 

de servidumbre, con su respectiva constancia de ejecutoria, con el fin de 

remitir las mismas a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Rosa de Osos.  

 

Previo a ello, se requiere al memorialista para que allegue el correspondiente 

arancel judicial para la certificación de ejecutoria de providencias judiciales, 

conforme al valor exigido por el Acuerdo PCSJA18-11176 de 2018, el cual 

deberá consignarse en la cuenta corriente No.  3-0820-000632-5 del Banco 

Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 13472, de  conformidad a lo 

establecido en la circular DEAJC20-58 expedida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial.  

 

Frente a la solicitud de expedición de oficios dirigidos a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Osos, comunicando la cancelación 

de inscripción de la demanda y la orden de inscripción de la sentencia, el 

Despacho por ser procedente accede a la misma, en consecuencia, se ordena 

librar los oficios a que haya lugar y remítanse los mismos a través de la 

Auto sustanciación  1436 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2020 00516 00            

Proceso VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA 
ELÉCTRICA- 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA 
ESP- 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JOSÉ VICENTE MORALES QUINTANA  

Decisión Accede a expedir copia de sentencia con 
constancia de ejecutoria. Requiere  
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secretaria, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 
a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de abril del 2021, a las 7:32 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN      1325 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00541-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE       CONJUNTO RESIDENCIAL PRESTIGE P. H.  

DEMANDADO        BANCOLOMBIA S. A.  

Decisión        Incorpora respuesta embargo       

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que no fue registrada 

la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 2550 del 21 de agosto 

del 2020, toda vez que el demandado no es titular del derecho real de dominio. 

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secret aria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          300.000.oo 

VALOR TOTAL                   $          300.000.oo 

  

Medellín, 19 de abril del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00640 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1361 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2021, a las 

3:42 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1322 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00648-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  EQUIPOS GLEASON S. A. S.  

DEMANDADA  LUXE BY THE CHARLEE S. A. S.  

DECISIÓN  NO TIENE EN CUENTA 
NOTIFICACIÓN 

 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio 

del cual incorpora la notificación personal de la demanda efectuada al 

demandado LUXE BY THE CHARLEE SS. A. S., la cual fue remitida por 

correo electrónico el día 08 de abril del 2021; el Despacho no tendrá en 

cuenta la misma, toda vez que no reúne las exigencias del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, 

pues no se aportó constancia de recibido u otro medio de prueba que 

permita constatar el acceso de los destinatarios al mensaje de datos.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 

  

 
t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de abril del 2021, a las 1:03 

p. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

   

AUTO SUSTANCIACIÒN   1323 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00648-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EQUIPOS GLEASON S. A.  

DEMANDADO LUXE BY THE CHARLEE  

ASUNTO ORDENA OFICIAR TRANSUNION 

 

 

Considerando que la información solicitada es reservada por lo que no es 

posible adquirirla a través del ejercicio del derecho fundamental de petición, el 

Despacho a fin de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora 

ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades 

financieras en las cuales el demandado LUXE BY THE CHARLEE, posee 

productos susceptibles de ser embargados.  

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

C Ú M P L A S E 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          2.957.403.48 

VALOR PAGO PPORTE 

CORREO 

cd. 1.                $                 8.000.oo 

VALOR TOTAL                   $          2.965.403.48 

  

Medellín, 19 de abril del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00741 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1312 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
t. 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día viernes, 26 de marzo de 2021 
a las 11:19 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto sustanciación Nro.  1432 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00764              

Proceso 
GARANTIA MOBILIRIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado JOSE ABEL RAMIREZ MORENO 

Decisión Acepta cesión del crédito 

 

Atendiendo la solicitud que se hace en memorial presentado en el correo 

institucional del Juzgado el día 26 de marzo de 2021, y como la misma es 

procedente en los términos previstos en el artículo 1959 del Código Civil, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hace la demandante 

BANCOLOMBIA S.A a favor de la sociedad REINTREGA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Aceptar la cesión del crédito que hace la sociedad REINTREGA 

S.A.S a favor de la sociedad NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S.  

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena tener a la cesionaria NHP 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., como litisconsorte de la demandante 

BANCOLOMBIA S.A, en los términos previstos en el inciso 3º del artículo 

68 del Código General del Proceso.  

 

CUARTA: Se requiere a la cesionaria NHP CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S, para que constituya apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 20 de abril a las 8 a.m 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que las demandadas CLAUDIA 
PATRICIA MORA FERNÁNDEZ y ESTHER FANNY RODRIGUEZ GONZÁLEZ se 
encuentran notificadas por aviso el día 16 de marzo del 2021, se revisa en el sistema 
de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 19 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
      

Interlocutorio 920 

Radicado Nro.      05001-40-003-009-2020-00825-00      

Proceso      Ejecutivo Singular      

Demandante      COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIVIENDA Y 

PRODUCCIÓN LA CABAÑA COOVIPROC  

Demandado     CLAUDIA PATRICIA MORA FERNÁNDEZ  

ESTHER FANNY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Instancia      Única Instancia      

Temas       Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré       

Decisión      Ordena seguir adelante con la ejecución.      

      

LA COOPERATIVA MULTICTIVA DE VIVIENDA Y PRODUCCIÓN LA CABAÑA 

COOVIPROC, actuando por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de CLAUDIA PATRICIA MORA FERNÁNDEZ y ESTHER 

FANNY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos 

legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 23 de 

noviembre del 2020.      

     

Las demandadas CLAUDIA PATRICIA MORA FERNÁNDEZ y ESTHER FANNY 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, se encuentran notificadas por aviso el día 16 de 

marzo del 2021, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso; quienes dentro del término del traslado no dieron 

respuesta a la demanda ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

         

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,     

        

CONSIDERACIONES   

    

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

            



cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.     

     

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;     

RESUELVE     

     

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del LA 

COOPERATIVA MULTICTIVA DE VIVIENDA Y PRODUCCIÓN LA CABAÑA 

COOVIPROC y en contra de CLAUDIA PATRICIA MORA FERNÁNDEZ y 

ESTHER FANNY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por las sumas descritas en el auto 

que libra mandamiento proferido el día 23 de noviembre del 2020.    

      

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.      

      

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.      

      

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $916.316.52.oo pesos.      

      

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

   

NOTIFÍQUESE      

 
 

 
 

t.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JOSÉ 

FRANCISCO LARGO HERNÁNDEZ se encuentra notificado por aviso el día 16 de 

marzo 2021, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales de 

contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 19 

de abril del 2021.  

Teresa Tamayo Pérez     

Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)       

       
 

Interlocutorio     921 

Radicado Nro.       05001-40-003-009-2020-00827-00       

Proceso       Ejecutivo Singular       

Demandante       CÉSAR OVIDIO LARGO HERNÁNDEZ 

Demandado      JOSÉ FRANCISCO PACHECO RAAD 

Instancia       Única Instancia       

Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 
cambio         

Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

El señor CÉSAR OVIDIO LARGO HERNÁNDEZ actuando por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JOSÉ 

FRANCISCO PACHECO RAAD teniendo en cuenta la letra de cambio obrante 

en el proceso, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos 

legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 16 de marzo del 

2021.       

      

El demandado JOSÉ FRANCISCO PACHECO RAAD, se encuentra notificado 

por aviso el día 16 de marzo del 2021 conforme a lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso; quien no dio respuesta a la 

demanda ni interpuso ningún medio exceptivo.       

                          

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      

     

CONSIDERACIONES    

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.      

      

                    



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;      

RESUELVE      

            

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor CÉSAR OVIDIO 

LARGO HERNÁNDEZ y en contra de JOSÉ FRANCISCO PACHECO RAAD, por 

las sumas descritas en los autos que libra mandamiento proferido el día 20 de 

noviembre del 2020.       

       

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.       

       

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.       

       

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $90.000.oo pesos.       

       

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

  

t.   

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de abril del 2021, a las 
10: 36 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1328 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00852-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  MIGUEL ÁNGEL BLANQUICET RODRÍGUEZ 

DEMANDADA  JHON JAIRO GUTIÉRREZ QUINTERO 

DECISIÓN  Notificación personal positiva sin 
pronunciamiento 

  

  

Se dispone agregar nuevamente al expediente la constancia del envío de la 

citación para la notificación por aviso dirigida al demandado JHONJAIRO 

GUTIÉRREZ QUINTERO, con resultado positivo, de la cual no se hace 

pronunciamiento alguno, toda vez que la misma fue incorporada mediante 

providencia proferida del 08 de abril del 2021. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

t. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

700ab1f089b0cc6e9042fd6dc58eda00b6c03331b9fdf445cf9df561d76

41bf7 

Documento generado en 19/04/2021 05:34:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Jugado, el día 09 de abril del 2021, a la 1:03 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1324 

RADICADO N° 05001 40 03 009 2020 00856 00 

PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE PARA CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA 

DEMANDANTE. INTERCONEXIÓN ELÉCTRICAS. A. ESP. 

DEMANDADO. JORGE ALBERTO VARGAS TRUJILO 

DECISION: ACEPTA RENUNCIA PODER 

 

 
En consideración al memorial que antecede, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION DE 

RETITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, a quien se le advierte que dicha 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días hábiles después de 

presentado el memorial, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del 

Código General del Proceso. 

 

Se advierte que el presente proceso terminó con sentencia proferida del 01 de 

marzo de 2021 accediendo a las pretensiones de la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el escrito fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el 14 de abril de 2021 a las 12:07 horas. A 
Despacho para proveer.  
Medellín, 19 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se le informe que títulos se encuentran 

consignados a órdenes del Despacho hasta la fecha; el Juzgado ordena poner a 

disposición del memorialista el reporte de títulos extraído de sistema de gestión 

Siglo XXI, debidamente actualizado. 

 

 
                                                  C  Ú  M  P  L A  S  E 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

Sustanciación 1418 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante GARANTIA INMOBILIARIA MR 

Demandado MARIA ESPERANZA GOMEZ PACHON 
JOHNNY ALEJANDRO TRIANA BEDOYA 

Radicado Nro. 05001-40-003-009-2020-00885-00 

Decisión Pone en conocimiento 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          395.000.oo 

VALOR TOTAL                   $          395.000.oo 

  

Medellín, 19 de abril del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00090 00  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1313 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ELEAZAR 

DE JESÚS RODRÍGUEZ ROMERO se encuentra notificado personalmente el día 11 de 

febrero 2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se 

encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho 

para proveer. Medellín, 19 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 929 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00103-00   

Proceso   Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  

Demandante   SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

Demandado  OLIVER MAURICIO MEDINA ARANGO  

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

  

SCOTIABANK COLPATRIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de OLIVER MAURICIO MEDINA ARANGO 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de 

pago a su favor y en contra del demandado, tal y como se libró por auto 

proferido el día el 05 de febrero del 2021.   

  

El demandado OLIVER MAURICIO MEDINA ARANGO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 11 de febrero del 2021, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

  

CONSIDERACIONES  

 
  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

SCOTIABANK COLPATRIA S. A, y en contra de OLIVER MAURICIO MEDINA 

ARANGO, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el 

día 05 de febrero del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $3.083.604.68 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado FEDERICO 

ARBELÁEZ CORREA se encuentra notificado personalmente el día 19 de marzo 2021, 

vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 19 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   
   

Interlocutorio 927 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00136-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   BANCOLOMBIA S. A.  

Demandado  FEDERICO ARBELÁEZ CORREA 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

BANCOLOMBIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de FEDERICO ARBELÁEZ CORREA teniendo en cuenta el 

pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su favor y en 

contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 11 de 

febrero del 2021.   

  

El demandado FEDERICO ARBELÁEZ CORREA, fue notificado personalmente 

por correo electrónico, el 19 de marzo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a 

la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

  



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

BANCOLOMBIA S. A., y en contra de FEDERICO ARBELÁEZ CORREA, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 11 de febrero 

del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.761.804.42.oo pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t.  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2021 a las 

10:54 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)      

      

      

Auto Sustanciación  1349 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00188-00 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE     BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO      DAKOTA SMITH RESTREPO 

Decisión      Incorpora respuesta embargo  

      

         

Se incorpora nuevamente al expediente el memorial presentado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, 

informando que el día 04 de marzo de 2021 radicó el oficio No. 661 del 23 

de febrero de 2021, por medio del cual se comunicó el embargo del bien 

inmueble propiedad de la damandada, con turno No. 2021-9498, debiendo 

cancelar el mayor valor por la la suma de $38.800 directamente en dicha 

oficina de registro para continuar el proceso de calificación.  

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Le  informo señor Juez que el presente emorial se recibio en 
el Correo Institucional 09 de abril de 2021, a las 3:44 p.m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

   
Auto Sustanciación  1361 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00191 00 

Proceso  EJECUTIVO CONEXO  

Demandante  ALEXANDER MESA BETANCUR 

Demandado  NELSON ARTURO MURCIA RODRÍGUEZ 

Decisión  Corrige auto 

 

En consideración al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del auto proferido el 06 

de abril del 2021 por cuanto se incurrió en error al indicar el nombre del 

demandado; el Despacho haciendo un control de legalidad al auto de proferido 

del 06 de abril del 2021, se observa que efectivamente se incurrió en error por 

cambio de palabras en el nombre del demandado, toda vez que se señaló 

ALEXANDER MESA BETANCUR siendo el correcto NELSON ARTURO MURCIA 

RODRÍGUEZ; razón por la cual se procederá a corregir dicha providencia de 

conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P.  

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: CORREGIR la providencia proferida el día 06 de abril del 2021, en 

el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es NELSON  

ARTURO MURCIA RODRÍGUEZ y no cómo señaló en la providencia que se 

corrige. 

 

En lo demás el auto quedará incólume. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 



 

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ELEAZAR 

DE JESÚS RODRÍGUEZ ROMERO se encuentra notificado personalmente el día 23 de 

marzo 2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se 

encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho 

para proveer. Medellín, 19 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 928 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00213-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   BANCOLOMBIA S. A.  

Demandado  ELEAZAR DE JESÚS RODRÍGUEZ ROMERO 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

BANCOLOMBIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de ELEAZAR DE JESÚS RODRÍGUEZ ROMERO teniendo 

en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a 

su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 26 de febrero del 2021.   

  

El demandado ELEAZAR DE JESÚS RODRÍGUEZ ROMERO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 23 de marzo del 2021, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES  

 
  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

  



cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

BANCOLOMBIA S. A., y en contra de ELEAZAR DE JESÚS RODRÍGUEZ 

ROMERO, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado 

el día 26 de febrero del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $4.071.564.oo pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4f85e70468c9e1190c6433a7ce696b1cb53967545a2208ece6b0626c599fa

846 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de abril del 2021, a las 9:25 

a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1327 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00235-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTICTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADA  ANDRÉS AVELINO MARIMON SANTIAGO 

DECISIÓN  TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 

 

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado ANDRÉS AVELINO MARIMON SANTIAGO, la cual fue 

remitida por correo electrónico el día 06 de abril del 2021 y con constancia de 

recibo en la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.    

   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada AN AMARÍA 

URIBE ESCOBAR se encuentra notificada personalmente el día 19 de marzo 2021, vía 

correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 19 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 922 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00238-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   BANCO DE OCCIDENTE S. A.  

Demandado  ANA MARÍA URIBE ESCOBAR  

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

El BANCO DE OCCIDENTE S. A, por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de ANA MARÍA URIBE ESCOBAR teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día el 13 de octubre del 2020.   

  

La demandada ANA MARÍA URIBE ESCOBAR, fue notificada personalmente 

por correo electrónico, el 19 de marzo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a 

la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

  



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S. A, y en contra de ANA MARÍA URIBE ESCOBAR, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 04 de marzo del 

2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $649.785.oo pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

  

t.  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02a381e66a717513b3b357ce91f3355f179fedd266ca33b4856ed6a07c839

5ea 

Documento generado en 19/04/2021 05:34:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       3.842.450.oo 

VALOR TOTAL                   $       3.842.450.oo 

  

Medellín, 19 de abril del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

 

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00250 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1314 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          4.210.008.88 

VALOR TOTAL                   $          4.210.008.88 

  

 

Medellín, 19 de abril del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00265 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1315 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de abril 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1f3c579e0d73ff7fbd025ec9df5fe09255533692f6e77b07723f0b0c98a5a6d0 

Documento generado en 19/04/2021 05:34:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JOHNATAN 

ARBEY MEJÍA CASTAÑO se encuentra notificado personalmente el día 23 de marzo de 

2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 19 de marzo del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

   Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   
   

Interlocutorio 926 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00266-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado  JOHNATAN ARBEY MEJÍA CASTAÑO 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de JOHNATAN ARBEY MEJÍA 

CASTAÑO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 10 de marzo del 2021.   

  

El demandado JOHNATAN ARBEY MEJÍA CASTAÑO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 23 de marzo del 2021, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

  

CONSIDERACIONES 

 

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de  CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, y en contra de JOHNATAN ARBEY MEJÍA 

CASTAÑO, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado 

el día 10 de marzo del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $516.598.68 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional del Juzgado, el día 16 de abril de 2021, a las 9:17 a.  m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   1362 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00282-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   COOCRÉDITO 

DEMANDADA   JUAN ESTEBAN HERRERA MEDINA  

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  

 
 

 

 

Firmado Por: 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 7 de abril de 2021 
a las 10:01horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto sustanciación Nro.  1433 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00286 00              

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DEL 

RODEO P.H ETAPAS  1 Y 2  

Demandado JESÚS ANIBAL GÓMEZ JIMÉNEZ  

Decisión Incorpora respuesta embargo 

 

Se incorpora al expediente el memorial presentado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, informando que 

fue inadmitida la inscripción del registro del oficio No. 963 del 12 de marzo 

de 2021 que comunica el embargo de los bienes inmuebles de propiedad 

de los demandados, al cual le fue asignado el radicado 2021-19131, con el 

fin de que cancele la suma de $31.600, directamente en dicha oficina de 

registro para continuar con el proceso de calificación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 20 de abril a las 8 a.m 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f279192f58000957f376e9623ee9ae2abcc008785bf17ea3021f669937

d99fb 

Documento generado en 19/04/2021 05:34:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JULIÁN 

ANDRÉS MUÑOZ BEDOYA se encuentra notificado personalmente el día 19 de marzo 

2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 19 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 924 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00238-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   SCOTIABANK COLPATRIA S. A. antes BANCO 

COLPATRIA S. A.  

Demandado  JULIÁN ANDRÉS MUÑOZ BEDOYA 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

  

SCOTIABANK COLPATRIA S. A. antes BANCO COLPATRIA S. A., por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JULIÁN ANDRÉS 

MUÑOZ BEDOYA teniendo en cuenta los pagarés obrantes en el proceso, para 

que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por 

la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 17 de marzo del 2021.   

  

El demandado JULIÁN ANDRÉS MUÑOZ BEDOYA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 19 de marzo del 2021, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S. A., antes BANCO COLPATRIA S. A.  y en contra de JULIÁN 

ANDRÉS MUÑOZ BEDOYA por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 17 de marzo del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.889.463.91 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2021 a las 11:49 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

                   Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN      1320 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00327-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       MARIBEL DE LA CRUZ ALZATE MARTÍNEZ 

DEMANDADO        BEATRIZ ELENA VILLA CALLE  
JAVIER DE JESÚS IBARRA QUIROZ 

Decisión        Incorpora respuesta embargo      

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que el día 29 de 

marzo del 2021, fue radicado con turno 2021-13863 la medida de embargo 

comunicada mediante oficio No. 1148 del 24 de marzo del 2021, debiendo 

cancelar el mayor valor dentro de los dos meses siguientes, a la radicación del 

documento, el cual deberá efectuarse directamente en dicha oficina de registro.   

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA: El anterior memorial fue recibida a través del correo electrónico 
institucional el día sábado, 10 de abril de 2021 a las 17:42 horas, por lo que se entiende 

recibida el día 12 de abril de 2021 a las 8:00 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto interlocutorio 953 

Radicado 05001- 40- 03 -009 -2021- 00338- 00           

Proceso DIVISORIO POR VENTA 

Demandante (s) LUIS CARLOS PEÑA MARIN 

Demandado (s) JORGE HUGO BARRIENTOS MARIN 

Decisión Inadmite demanda por segunda vez.   
 

 

Teniendo en cuenta los documentos presentados por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en cumplimiento a los requisitos exigidos por este 

Despacho mediante auto del 26 de marzo de 2021, se hace necesario 

nuevamente inadmitir la presente demandada. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1.   Deberá adecuarse la demanda en el sentido de aclarar los porcentajes que 

les corresponden a los señores Luis Carlos Peña Marín y Jorge Hugo Barrientos 

Marín sobre el inmueble objeto de partición, toda vez que no es posible 

determinar con claridad los mismos;  lo anterior teniendo en cuenta que estos 

adquirieron el inmueble por una cadena de compraventas realizadas sobre los 

derechos de los señores Nelson Darío López Marín, Leydy Yohana Marín 

Carmona, Natalia Andrea Marín Carmona, Flor De Jesús Marín Gómez, Gloria 

Cecilia Del Socorro Marín Gómez, Hernando Antonio Marín Gómez, Irma 

Amparo Marín Gómez, Leonila Del Socorro Marín Gómez, Luis Carlos Marín 

Gómez y Rocio Elena Marín Gómez; observándose del estudio de  los 

documentos acompañados con la demanda y solicitados por el juzgado que no 

se indican los porcentajes a los que ascienden los derechos vendidos.  

 

Asimismo, deberá aportarse prueba de lo dicho. 



 

 

2 

 

 
2-. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico a los 

demandados o al sitio físico informado, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 

a.m, 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 

 



 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril dos mil veintiunos (2021)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NRO.  1437 

RADICADO 05001- 40- 03 -009 -2021- 00342- 00           

PROCESO 

VERBAL SUMARIO -VIOLACIÓN AL 

RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDANTE (S) URBANIZACIÓN BOSQUE VERDE P.H.  

DEMANDADO (S) 

JOSÉ BENJAMIN CARRILLO 

CALDERÓN, SOLANGY MAYERLY 

CARRILLO PINEDA, CARMEN RIOS 

AGUDELO, LEIDY MARYORI PINEDA 

BOTERO y ELKIN DE JESÚS ZAPATA 
BUSTAMANTE. 

DECISIÓN  No accede a solicitud de medida cautelar  

 

 

En consideración al memorial que antecede por medio del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante solicita  la medida cautelar consistente en no 

permitir el acceso de vendedores de las empresas proveedoras de las insumos 

que comercializan al interior de la copropiedad los apartamentos 136, 126, 123 

y 113, el Despacho no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez si bien 

es cierto el artículo 590 del Código General del Proceso consagra que el juez 

podrá decretar cualquier otra medida diferente a la inscripción de la demanda 

siempre y cuando la encuentre razonable; no es menos cierto que del estudio 

detallado de la misma se advierte que no se encuentra razonable para la 

protección del derecho en litigio, puesto que estamos frente a un proceso 

declarativo donde con la sola presentación de la demanda no se puede apreciar  

la existencia de una amenaza o vulneración al derecho, anudado a ello no se 

advierte en esta etapa del proceso una apariencia de buen derecho, máxime si 

se tiene en cuenta que las actividades de comercio que se desarrollan en los 

citados apartamentos  y la prohibición de las mismas son manifestaciones y 

probanzas objeto de contradicción.  

 

Lo anterior no es óbice para que, en el transcurso del proceso, este Despacho 

proceda a decretar las medidas cautelares solicitadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE DECRETAR DE MEDIDAS 

CAUTELARES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 a.m, 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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INFORME SECRETARIAL: El anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día viernes, 9 de abril de 2021 a las 16:14 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril dos mil veintiunos (2021)  

 

Auto interlocutorio 952 

Radicado 05001- 40- 03 -009 -2021- 00342- 00           

Proceso 
VERBAL SUMARIO -VIOLACIÓN AL RÉGIMEN 
DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandante  URBANIZACIÓN BOSQUE VERDE P.H.  

Demandados 

JOSÉ BENJAMIN CARRILLO CALDERÓN, 
SOLANGY MAYERLY CARRILLO PINEDA, 
CARMEN RIOS AGUDELO, LEIDY MARYORI 
PINEDA BOTERO Y ELKIN DE JESÚS ZAPATA 
BUSTAMANTE. 

Decisión Admite demanda  

 

Encontrando que la demanda de la referencia reúne las exigencias contenidas 

en los artículos 75, 390 y s.s. del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes para esta clase de procedimientos, el Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda que por violación a las 

disposiciones del reglamento de propiedad horizontal promueve la 

URBANIZACIÓN BOSQUE VERDE P.H, por intermedio de su representante 

legal en contra de los señores de JOSÉ BENJAMIN CARRILLO CALDERÓN, 

SOLANGY MAYERLY CARRILLO PINEDA, CARMEN RIOS AGUDELO, LEIDY 

MARYORI PINEDA BOTERO Y ELKIN DE JESÚS ZAPATA BUSTAMANTE. 

 

SEGUNDO: Impartir a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, 

que es el que legalmente corresponde según la naturaleza del asunto, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 390 Código General del Proceso y la 

Ley 675 de 2001. 

 
TERCERO: Notifíquesele a la parte demandada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º 

del Decreto 806 de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de diez (10) días para contestar 

la demanda (Art. 391 del C. G del P) 



 

CUARTO: Para que represente al demandante en este proceso se designa al 

abogado CARLOS ALBERTO GOMEZ TOBON identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70.555.650 y la tarjeta de abogado No. 279.702 del C. S de la 

J, a quien se le reconoce personería, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 a.m, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el anterior memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día jueves, 8 de abril de 2021 a las 
11:04:31 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto interlocutorio  951 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00347 00   

Proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

Demandantes 

LEYDI LILIANA AGUDELO GONZÁLEZ, BEATRIZ 

ELENA GONZÁLEZ Y JOSÉ RODOLFO AGUDELO 

GONZÁLEZ  

Demandado) COCK ARANGO LTDA EN LIQUIACIÓN  

Decisión 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS   

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, por auto No. 

765 del 26 de marzo de 2021, se inadmitió la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA instaurado por los señores BEATRIZ ELENA 

GONZÁLEZ,  LEYDI LILIANA AGUDELO GONZÁLEZ y JOSÉ RODOLFO 

AGUDELO GONZÁLEZ en contra de la sociedad COCK ARANGO LTDA EN 

LIQUIACIÓN, concediéndose el término de cinco (5) días a la parte interesada 

para que subsanara las irregularidades presentadas en la misma, en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

En su oportunidad legal la parte interesada aportó los requisitos exigidos por el 

Despacho, pero cabe resaltar que del estudio detallado de los mismos se 

advierte que no fueron aportados en debida forma, por cuanto se observa 

respecto a los requisitos relacionados en los numerales 1°, 2° y 3°, que los 

mismos no se entienden cumplidos,  toda vez que, si bien en el escrito por 

medio del cual se pretendía cumplir con lo exigido se indicó que,  la demanda 

se instaura por los señores Beatriz Elena González,  Leydi Liliana Agudelo 

González y José Rodolfo Agudelo González,  y que su posesión recae sobre un 

mismo inmueble de tres plantas, no es menos cierto que, la demanda no es 

clara y tampoco fue debidamente adecuada de conformidad con lo exigido por 

el Despacho, pues continua presentándose confusión al indicar que cada 

poseedor tiene la posesión de un inmueble dentro del mismo lote, así la señora 

Beatriz Elena González posesión por 20 años sobre el nivel 1° ubicado en la 



  

nomenclatura calle 96 c No. 81 – 68 , y los señores Leydi Liliana Agudelo 

González y José Rodolfo Agudelo González una posesión de 10 años sobre el 

primer piso ubicado en la nomenclatura calle 83 No. 96 c 08, advirtiéndose así 

que lo pretendido por los poseedores  en es la declaración de posesión de 

inmuebles diferentes, tal y como se advierte de los hechos y pretensiones de la 

demanda, debiéndose desacumularse puesto que el proceso estaría 

fundamentado en causas diferentes, versaría sobre objetos diferentes  y no se 

pueden servir de las mismas pruebas  por cuanto cada poseedor debe probar 

su posesión pacifica e ininterrumpida; no cumpliendo de esta manera con las 

exigencias legales para proceder  a lo pretendido por los accionantes.  

 

Aunado a ello, cabe señalar que tampoco se aportaron los requisitos exigidos 

en los numerales 4°, 5° y 6° del auto inadmisorio, guardando silencio frente a 

lo reclamado por el Despacho.   

 

Por último se advierte que, si bien la parte demandante con el escrito de 

requisitos aportó guía de correo de la empresa Servientrega, no es menos cierto 

que con el mismo no se aportaron constancias del envió de la demanda y sus 

anexos al demandando, como tampoco de los documentos con que pretendía 

cumplir con lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

señalado en los numerales 9° y 10° del auto de fecha 26 de marzo de 2021.  

 

En estas condiciones y de conformidad con lo antes mencionado, se rechazará 

la demanda sin necesidad de ordenar la devolución de los anexos, toda vez que 

los mismos fueron presentados de manera digital, encontrándose su original en 

poder del apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENENCIA instaurado por los señores BEATRIZ ELENA GONZÁLEZ, LEYDI 

LILIANA AGUDELO GONZÁLEZ y JOSÉ RODOLFO AGUDELO GONZÁLEZ en 

contra de la sociedad COCK ARANGO LTDA EN LIQUIACIÓN.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos, toda vez que los mimos 

fueron presentados de manera digital, encontrándose su original en poder del 

apoderado de la parte demandante 

 



  

TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo las 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 a.m, 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 13 de abril de 2021 a las 11:55 horas. Igualmente y 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ROBINSON OSWALDO RODRÍGUEZ 
CAICEDO, identificado con T.P. 215.104 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 19 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Auto interlocutorio 904 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) FREDY ROLANDO SUÁREZ CORTÉS 

Demandado (s) CARLOS ALBERTO FONSECA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00409-00     

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por FREDY ROLANDO SUÁREZ 

CORTÉS en contra de CARLOS ALBERTO FONSECA, el Despacho observa que 

no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que 

el Juzgado;                                                                            

 R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando la dirección física 

y electrónica del demandado, recordando que el correo electrónico deberá 

suministrase bajo la gravedad del juramento e informando que es el utilizado 

por la persona a notificar, la forma como lo obtuvo y aportando las evidencias 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. ROBINSON OSWALDO RODRÍGUEZ CAICEDO, identificado con C.C. 

3.147.240 y T.P. 215.104 del C.S.J., para que represente al demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

      
 
 

  

 

 

 

     

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 20 de abril de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado, el día 15 de abril de 2021, a las 15:33 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA 
CAROLINA ARANGO GARCÍA, identificada con T.P. 218.391 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 19 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 907 

Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante DIEGO DE JESÚS CANO VÁSQUEZ 

Interesados 

MARTHA CARLINA LOPERA ARROYAVE 
LINA JANETH CANO LOPERA 
MARIBEL CANO LOPERA 
DIEGO ARTURO CANO LOPERA 
JUAN DIEGO CANO MEJÍA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00413-00     

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA, presentada por MARTHA CARLINA LOPERA ARROYAVE, LINA 

JANETH CANO LOPERA, MARIBEL CANO LOPERA, DIEGO ARTURO CANO 

LOPERA y JUAN DIEGO CANO MEJÍA y cuyo causante es el señor DIEGO DE 

JESÚS CANO VÁSQUEZ, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1.- Deberán aportarse copias de las cédulas de ciudadanía de los interesados. 

 

2.- Deberá indicarse en los hechos de la demanda, si se tiene conocimiento de 

la existencia de otros herederos para los efectos previstos en el artículo 492 del 

C.G.P. 

 



 

 

3.- Deberá aportarse en escrito separado, el inventario de los bienes relictos y 

de  las deudas de la herencia, conforme con el artículo 489 # 5° del Código 

General del Proceso. 

 

4.- Deberá aportarse providencia judicial con constancia de ejecutoria donde se 

asigne el apoyo transitorio a la señora MARTHA CARLINA LOPERA ARROYAVE 

para iniciar el presente proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 

1996 del 2019, en atención a su diagnóstico de demencia. 

 
SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. DIANA CAROLINA ARANGO GARCÍA, identificada con C.C. 32.242.692 y 

T.P. 218.391 del C.S.J., para que represente a los interesados dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl  

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

03d42fb867103b77f65c0180014b2071cca13e1ebc85d90ee78b7be213798

1d0 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de abril de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 15 de abril de 2021 8:56 a 
las horas, a través del correo electrónico institucional. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto interlocutorio 941 

Radicado 05001- 40- 03 -009 -2021-00414- 00           

Proceso 

DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

OBLIGACIÓN (VERBAL SUMARIO) 

Demandante (s) 
FRACTURAS Y RAYOS X DE ANTIOQUIA 
S.A 

Demandado (s) SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de la 

cual se pretende adelantar proceso de DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE OBLIGACIÓN (VERBAL SUMARIO) 

instaurado por la sociedad FRACTURAS Y RAYOS X DE ANTIOQUIA S.A en 

contra de la aseguradora C SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, por lo 

que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1-. Sírvase aclarar hechos de la demanda en el sentido de especificar los 

términos y condiciones en que se celebró el acuerdo de voluntades entre las 

partes que dio lugar a que la demandada adeudará unas sumas de dinero a la 

demandante, en cumplimiento del requisito exigido en el numeral 4° del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Deberá allegarse el contrato de prestación de servicios de salud o acuerdo de 

voluntades suscrito entre las partes, donde se establecieron las obligaciones 
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que se reputan como incumplidas por parte del demandado SEGUROS DE 

VIDA DEL ESTADO S.A. 

 

3.- Deberá indicar porque pretende un proceso declarativo a sabiendas que 

existen documentos aportados con la demanda que prestan merito ejecutivo 

(facturas) y que las obligaciones contenidas en estos pueden ser reclamadas 

por otra vía de manera directa sin necesidad de adelantar un proceso como el 

que ahora se intenta.     

 

4.-Deberá adecuar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de 

indicar de manera clara y sin lugar a equívocos, el valor al que asciende la 

condena pretendida, de conformidad con el artículo 82 del C. G del P. 

 

5.- Deberá adecuarse la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de 

indicar con precisión y claridad, la fecha exacta, esto es, día, mes y año de 

exigibilidad de los intereses de mora pretendidos, de conformidad con el 

artículo 82 del C. G del P. 

 

6.-  Deberá la parte actora allegar a la presente demanda conciliación 

extrajudicial celebrada ante ente competente, con la aquí demandada, 

advirtiéndose que la misma debió ser celebrada previo a iniciar la presente 

acción y debe versar sobre el asunto objeto de la presente demanda. De 

conformidad con lo ordenado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, en 

concordancia artículo 90 Numeral 7° Código General del Proceso.   

 

7-. Deberá aportarse el poder conferido a la apoderada judicial del demandante 

para iniciar estas diligencias, por cuanto el poder no reúne las exigencias del 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

8-. Deberá aportar la constancia de envió de la demanda y sus anexos a la 

demandada por medio electrónico o al sitio físico informado, de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.   

 

9-. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 
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10-. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico a los 

demandados o al sitio físico informado, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
10e29aa6c0ae41fc1b39f70cf2daced1f00883c879bda71f31e8e96b3c8970e
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 20 de abril de 2021 a las 8 

a.m, 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 

 


